
NUM. 259. Martes 18 de Abril de 1857. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado ála 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripción es 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península, con fe
cha 9 del corriente me comunica la Real orden 
circular que sigue.

Habiendo manifestado la experiencia que es mas 
conveniente para el despacho de este ministerio de 
la Gobernación de la Península que un solo indi
viduo firme todas las resoluciones relativas á los di
versos trámites de instrucción, asi como los trasla
dos de las Reales órdenes; y correspondiendo este 
cargo á falta de subsecretario al gefe de sección mas 
antiguo, S, M. ha tenido á bien autorizar para di
cha firma á D. Juan Suberc.ise, poniendo á su cui
dado la primera sección á que esta aneja la subse
cretaría , y trasladando a la cuarta que aquel de
sempeñaba á D. Pascual María Cuern a. De Real or
den lo comunico á V. para su inteligencia y efec
tos correspondientes

La que se inserta en este Boletín oficial á fin 
de darla la publicidad conveniente. Burgos 15 de 
Abril de 1837Gaspar González.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del des- 
pacho de la Gobernación de la Península, con Je- 
cha 96 de marzo próximo pasado me comunica la 
Real orden circular siguiente.

Atendiendo la Reina Gobernadora á que algu
nas dependencias de este ministerio disfrutan in
corporación á los antiguos Montes píos del Estado, 
y a que otras por reglamentos ó concesiones espe
ciales tienen un monte pío particular para las viu
das y huérfanos de sus empleados, los cuales sufren 
los descuentos de mesadas de ingreso y doce mara

vedís en escudo, cuyo importe >ó queda en la caja 
de cada monte pió particular, ó por medio del de 
oficinas pasa al tesoro público; y teniendo asimismo 
en consideración, que á consecuencia de la Real 
orden de 26 de febrero de 1836 todas las clases 
pasivas con derecho á monte pió cobran por la pa
gaduría dy este ministerio de los fondos generales 
del mismo, se ha servido S. M. resolver que en ade
lante ingresen en ella los procedentes de los men
cionados descuentos ; y que á este efecto las depen
dencias á quiches Corresponda remitan mensual
mente una relación nominal circunstanciada de los 
descuentos que se hayan hecho, pasando su impor
te á dicha pagaduría. De Real orden lo comunico 
á V. para su inteligencia y efectos correspondientes.

La que se inserta, en este Boletín oficial para 
su puntual y exacto cumplimiento, y para darla 
la publicidad conveniente. Burgos 1o de Abril de 
d837. —Gaspar Gon¿alez¿

El Excmo. Sr. Secretario dé Estado y del des
pacho de Marina, y Gobernación del Ultramar, 
con fecha 3 del corriente me comunica la Real or
den que sigue.

«S. M. la Reina Gobernadora se ha servido di
rigir al Sr. Secretario del despacho de Hacienda, 
cón fecha de ayer el Real decreto siguiente.= Ali
viado de la enfermedad que padecía D. José María 
Calafrava, vengo en disponer en nombre de mi au
gusta bija la Reina í).a Isabel 2.a , que nuevamen
te se encargue de la Secretaría de Estado y del des
pacito y déla Presidencia del Consejo de Ministros, 
quedando satisfecha de! acierto con que I). R.l<í mi
so Diez de la Ribera, ha desempeñado el primero 
de los cargos referidos. Tendréislo entendido y dls- 
póndreis'lo conveniente á su cumplimiento. = Esta 
rubricado de la Real mano.— Lo traslado a V. S. 
de Real orden para su inteligencia.»
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K se inserta en el Boletín oficial de la provin

cia para conocimiento del público. Burgos 11 de 
Abril de 1837.— Gaspar González.

El Sr. Comandante general de esta Provincia, 
en oficio de fecha 13 del que rige me dice lo que 
copio.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja, con fecha 9 del actual se sirve trasladarme 
la Real orden siguiente. = El Sr. Secretario interino 
de Estado y del despacho de la guerra con fecha 
4 del actual me dice lo que sigue.= Excmo. Sr. == 
En 21 de junio del afío próximo pasado, se cir
cule) por este ministerio á todos los Capitanes gene
rales de las provincias del Reino la Real orden si
guiente. = Teniendo en consideración la augusta 
Reina Gobernadora cuanto ha expuesto el Gober
nador de la plaza de Ceuta, acerca de las particu
lares circunstancias que concurren en aquel impor
tante punto, y conformándose S. M. con lo acor
dado en consejo de Sres. ministros, se ha servido 
resolver, que no se destine á dicha plaza persona al
guna sin expresa autorización de S. M.—Mas como 
sin embargo de tan terminante disposición haya de 
nuevo manifestado el Gobernador de la expresada 
plaza, haberse remitido á ella sin previa sentencia 
de los correspondientes tribunales ni Real autoriza
ción algunos sugetos que sobremanera embarazan 
en aquel punto; ha tenido á bien S. M. mandarse 
repita á V. E. la preinserta circular como de su Real 
orden lo verifico, á fin de que haga V. E. tenga 
en ese distrito el mas exacto cumplimiento lo pre
ceptuado en ella. Y lo transcribo á V. S. para su 
roas puntual observancia.—Lo que transcribo á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportunos.

Y se inserta en el Boletín oficial para su cum
plimiento y á fin de dar á esta Real orden la pu
blicidad conveniente. Burgos 1A de Abril de 1837.— 
Gaspar González.

El Sr. Comandante general de la provincia con 
esta fecha me traslada la Real orden siguiente, 
comunicada por el Eaxmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Pieja en 9 del actual.

«El Sr. Secretario interino de Estado y de! des
pacho de la guerra con fecha 31 de marzo último 
me dice lo que sigue. = Excmo. Sr. = Al Capitán 
general de Galicia digo hoy lo siguiente. = S. M. se 
ha enterado del estado de los individuos existentes 
en el depósito de destinados á Ultramar, que re
mitió V. E. con oficio de 8 del corriente y en su 
vista ha resuello, que consiguiente á lo prevenida 
recientemente en diferentes órdenes sobre la mate
ria, cuide V. E. que no sean transportados á las pro
vincias de Indias, individuos de mala nota, los pro
cedentes de las facciones ni los confinados de nin

guna especie que por sus antecedentes y conducta 
puedan comprometer la tranquilidad cíe aquellos 
países. De Real orden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Y lo traslado á V. S. 
con el propio objeto.»

Y lo traslado á V. S. para su noticia y efectos 
convenientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
observancia. Burgos 13 de Abril de 1837.— Gas
par González.

Penetrada la augusta Reina Gobernadora de la 
suma importancia que tiene la instrucción prima
ria , no solo para proporcionar al pueblo conoci
mientos indispensables, aun á las clases mas me
nesterosas, sino también para mejorar su moral, 
suavizar sus costumbres, y conducirle á la felicidad, 
no ha dejado de dictar cuantas medidas ha creido 
oportunas, á fin de perfeccionar este ramo de la 
administración pública, y preparar en el una re
forma general que con el tiempo nos ponga en 
punto al nivel de las naciones mas civilizadas <«. 
Europa. Es de esperar que las Cortes, aun en me
dio de los graves negocios que las ocupan, toman
do en consideración el proyecto de ley que les ha 
presentado el Gobierno, den en breve á la instruc
ción primaria en todo el reino una organización 
uniforme, cimentada sobre los principios que mas 
pueden contribuirá su prosperidad; pero mientras 
esto se verifica, conviene no omitir medio alguno 
para darle el posible impulso y sacarla del estado 
de abatimiento en que se encuentra. Son infinitas 
las quejas dirijidas á este ministerio sobre hallarse 
desatendidos y hasta abandonados aun en la capi
tal de la Monarquía muchos establecimientos de pri
mera educación, por falta de pago á los maestros, 
mala localidad de las escuelas, poco esmero en la 
enseñanza y otras causas que contribuyen á la de
cadencia de tan importante ramo.

Por la ley de 3 de febrero de 1823 se encarga 
á los ayuntamientos el cuidado de las escuelas de 
primeras letras y demas establecimientos de educa
ción pagados por los fondos del común, debiendo 
aquellos celar el buen desempeño de los maestros, 
y observar cuanto les estuviere prescrito por las le
yes y reglamentos con respecto al régimen de dichas 
escuelas, á la dotación de los profesores, á su elec
ción y remoción en caso necesario: también se les 
manda, á fin de excitar la emulación, asi de los 
maestros como de los discípulos, que visiten por sí, 
ó por comisionados que nombren, una vez al mes, 
ó con mayor frecuencia , los establecimientos de en
señanza que estuvieren bajo su inspección; y en la 
propia ley se previene á las diputaciones provincia
les velen muy particularmente sobre que Jos ayun
tamientos cumplan con los expresados encargos, S. M. 
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me manda recordar á unas y otras corporaciones 
tan importantes deberes encargándoles estrechamen
te empleen todos sus desvelos y celo patriótico en 
mejorar y perfeccionar cuanto posible sea la instruc
ción primaria en sus respectivos distritos.

Para conseguir este fin, deberá ser el primer 
medio el asegurar á los maestros el puntual pago 
de sus dotaciones, procurando que estas sean decen
tes y proporcionadas á su mérito y á la importan
cia de los pueblos; se cuidará ademas de que las es
cuelas ésten colocadas en sitios sanos y proporcio
nados, y provistas de cuanto necesiten para la co
modidad de los niños y su mejor instrucción, es
merándose también en arreglar la enseñanza á los 
mejores métodos conocidos: sobre todo, se promo
verá la creación de escuelas donde no las hubiere 
y fuesen necesarias; debiendo para todos estos ob
jetos las corporaciones municipales usar de cuantos 
recursos esten á su alcance, y cuando no los tuvie
ren, proponer al Gobierno los mas expeditos y se
guros, para la resolución conveniente de S. M. ó 
de las Cortes.

Por último, los gefes políticos vigilarán ince
santemente sobre el exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, excitarán en su caso el celo de los 
ayuntamientos y diputaciones, prestarán el apoyo de 
su autoridad, y darán parte sin tardanza al Go
bierno de lodos los defectos que notaren, propo
niendo cuanto su ilustración y experiencia les dic
ten para remediarlos.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos indicados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid k 
de abril de 1837.=Pita. ,

Secretaría de Acuerdo de la Audiencia territorial 
de Burgos.

Por el Excnio. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de Gracia -y Justicia, se comunicó á este 
superior tribunal por conducto del limo. Sr. Regen
te Presidente de el, con jecha 12 del mes próximo 
anterior la Real orden que sigue.

«limo. Sr.= EI Sr. Secretario del despacho de 
la Gobernación de la Península con fecha 8 del ac
tual me comunica de Real orden lo siguiente.= El 
Contador del ministerio de mi cargo con fecha 4 
del actual ha hecho presente que por mas diligen
cias que han practicado algunos gefes políticos, pa
ira que los jueces de 1.a instancia de las cabezas de 
partido rindan las cuentas de los pasaportes y licen
cias del tiempo que han tenido á su cargo Jas sub
delegaciones de protección y seguridad pública, no 
han podido conseguir el cumplimiento de tan im
portante servicio, obstruyendo con semejante con
ducta la rendición de cuentas de la provincia, con

tra lo expresamente mandado, y reteniendo en su 
poder cantidades de que deben responder en per
juicio de ¡as obligaciones del ramo. Y habiendo da
do cuenta á S. M. la Reina Gobernadora se ha ser
vido resolver, q.ue por el ministerio de su digno 
cargo se circule la correspondiente orden á los in
dicados jueces de 1.a instancia, previniéndoles que 
en un breve término que se les señale, cumplan, 
los que ya no lo hubiesen hecho, con la rendición 
de las expresadas cuentas. Y de la propia Real or
den lo comunico á V. S. I. á fin de que lo haga 
saber a los jueces de 1.a instancia del territorio de 
esa Audiencia, señalándoles el término que estime 
conveniente para su debido cumplimiento.»

Y habiéndose publicado por disposición de S. S. I. 
el Sr. Regente en el tribunal pleno celebrado en 
29 de! mes próximo anterior, se acordó por S. E 
su cumplimiento, y para que le tuviese llenamente 
se circulase en la forma ordinaria á los jueces de 1.a 
instancia del territorio con especial encargo de que 
los que puedan hallarse aun en el caso que expresa 
llenen puntualmente su objeto dentro de los pri
meros quince dias siguientes á la publicación de la 
presente en el boletín oficial de sus respectivas pro
vincias.

Lo que comunico á V. de orden de S. E. para 
su conocimiento á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Burgos 1de Abril de 
1837.— Benigno Hernández de Castro. —Sr. Juez 
de 17 instancia de. . ..

Comandancia general de la provincia.

Cuerpo de operaciones de la izquierda.=P. M.= 
Orden general del 8 de abril de 1837 en Medina 
de Pomar.= El Sr. Comandante general ha recibi
do de la P. M. G. la orden general siguiente dada 
en Bilbao el 29 de marzo último. =Los artículos 1.°, 
2.°, 3.° y 4,° son de interés local.== Artículo 5.' — 
El Excmo. Sr. General en gefe en vista de una con
sulta que le ha dirigido el Coronel del regimiento 
de caballería 1." de Ligeros, acerca de si el solda
do Antonio Naraujo, que desertado á la facción con 
armas y caballo estando de servicio se había presen
tado dos meses después de haber cometido aquel de
lito deberia ser tratado con arreglo á ordenanza; y 
de otra del Teniente coronel mayor del regimien
to infantería del Infante 5." de Línea, sobre el sol
dado Santos Bergara, desertado también al enemi
go y presentado después siendo sargento 2." de ca
ballería en la facción, con armas y caballo: tenien
do presente S. E. lo dispuesto en la Real orden de 
30 de octubre del año próximo pasado, y conside
rando la necesidad de dictar reglas que sirvan en lo 
sucesivo para decidir la suerte de los que proceden
tes de nuestras filas se hallan en la facción, y usan-



Intendencia de ea provincia.

do de las facultades que S. M. le tiene concedidas se 
ha servido resolver: 1.u Los gefes, ofi-ciales é indivi
duos de tropa que se hubiesen pasado á las tilas 
de los rebeldes antes del tratado ó estipulación de 
Lord de Eliol y fuesen hechos prisioneros, serán 
considerados y tratados como prisioneros de guer
ra, y se cangearáu como los demás que se hubie
sen hecho al enemigo y no hubiesen servido en el 
ejército. 3.° Los de las mismas clases que deserta
ron de sus banderas después de aquel tratado y 
fuesen aprehendidos haciendo parte del bando re
belde, serán juzgados con arreglo á ordenanza por 
el delito de deserción, aunque podrá instigárseles la 
pena que incurriesen según las circunstancias, y te
niendo presente lo dispuesto por S. M. en la Real 
orden de 30 de octubre de 1836. 3.° Los que ha
biendo cometido la deserción después de aquel tra- 
lado se arrepintiesen y volviesen á nuestras tilas se-

gentes, hayan solicitado <> soliciten separarse volun
tariamente del servicio, no se les abone sueldo al
guno desde el día en que obtengan el pasaporte 
para trasladarse al pueblo de su nueva residencia, 
y dejen de pisar revista de presente en sus cuerpos; 
entendiéndose esta medida á los que actualmente 
se hallan en espectacion de retiro.™Y habiendo 
dado cuenta á S. M. se ha servido disponer se lleve 
á debido efecto cuanto se previene en el anterior 
inserto. De Real orden lo digo a V. E. para su in
teligencia y cumplimiento.»

Lo que. se hace saber en el Boletín oficial de 
esta provincia, para que llegando á noticia de los 
sugelos que comprende, tenga el debido cumpli
miento. Burgos 17 de abril de 1837.— El Coman
dante general.—Sanz.

rán indultados del delito de deserción, pero no se 
librarán de la pena que incurriesen en el caso de 
haber cometido otro delito cualquiera antes de pa
sarse al enemigo. 4.° Los que al tiempo de la de
serción se llevasen dinero ó efectos del regimiento 
á que perteneciesen, serán responsables al reintegro, 
y lós individuos de tropa que se desertaren con ar
mas caballos ó prendas de vestuario deberán res
ponder también de su valor. 5.° Estas disposiciones 
no tendrán efecto retroactivo y solo se considerarán 
en vigor desde su circulación á las autoridades y 
gefes militares á quienes corresponda. El General 
Gefe de P. M. G. Rafael Cevallos Escalera. = Lo que 
de orden del Sr. Comandante general se hace saber 
á los cuerpos que componen este ejército y autori
dades militares dependientes del mismo para su in
teligencia y cumplimientos El Comandante encar
gado de P. M.= Antonio José Rodriguez.=Sr. Co
mandante general de Burgos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para inteligencia de todas las tropas 
existeníés en la misma. Burgos 75 de Abril de 
1837.= El Comandante general interino, Manuel 
Bajan.

El Etrcrno. Sr. Capitán general de Castillada 
/ teja con jecha 11 del actual se sirve trasladar
me la siguiente Real orden.

“El Sr. Secretario interino de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 6 del actual me dice 
lo siguienie.=Excino. Sr.: Los Señores Diputados 
ue Lis Cortés me dicen con fecha 13 del mes pró
ximo pasado lo que sigue.=Las Córte» lian resuel
to que a los 'gefes y oficiales que no teniendo ob- 
ciuii a sueldo de retiro según los i eglamcnios vi

Debiendo proveerse en propiedad las veredas de tabacos y 
papel sellado de las Administraciones de Sto. Domingo de la 
Calzada y Bribiesca en esta Provincia , cuyos destinos están 
servidos en la actualidad provisional é interinamente, lie acor
dado anunciarlo por medio del Boletín oficial con señalamien
to de veinte dias de término para que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes en esta Intendencia la cual en su vista 
dispondrá se forme la correspondiente propuesta; en la inteli
gencia que las referidas instancias deben venir acompañadas 
con los documentos de méritos y servicios de los que las pro
muevan, ofreciendo estos en ellas afianzar oportunamente las 
tesultas de dicho destino, como deberán verificarlo los agracia
dos antes de tomar posesión. Burgos 14 de Abril de 183;.= Mi
guel Beruete.

Subins-peccion déla Milicia nacional déla provincia

_ El tremo. Sr. Conde, de Luchana, General en gefe del ejér
cito del ¡Norte . contestándome á la felicitación que le dirigí como 
a su valiente ejercito y defensores de Bilbao , por las distingui
das victorias conseguidas frente aquel heroico pueblo la cual está, 
inserta en el Boletín oficial número ai 4 , en oficio que acabo de 
recibir se lia servido S. E. dirigirme la comunicación siguiente.

He recibido con la mayor satisfacción el oficio de V. S. de 
16 de Enero ultimo, por el que á nombre de la benemérita 
Milicia nacional de esa provincia , tuvo V. S. la bondad de fe
licitarme por el memorable triunfo que obtuvo el ejercito de 
mi mando sobre los rebeldes que sitiaban esta invicta Villa. 
Consagrado al servicio y bien de mi patria, nada puede serme 
mas grato que hacerme digno del aprecio de mis conciudada
nos , y me considerare el mas dichoso si lo consigo, contribu
yendo a! término de esta guerra sangrienta Y sírvase V. S. 
manifestarlo á la Milicia nacional , ai mismo tiempo que mi 
gratitud que tributo igualmente á V. S. por las singulares 
muestras de su consideración.

Lo i.'iw .se inserta en el Boletín ojicial pura noticia y satis
facción de los Señores gefes , oficiales y demas individuos de la 
Milicia nacional de esta provincia. Burgos Abril i G de i83-.= 
Miguel Tenorio. '"

Aviso: Se halla vacante el partido de Cirujano del pueblo de 
Harrias y Castil de Car rías: su dotación Consiste cu it5 fanegas 
de trigo alaga cobradas por su» Ayunta míenlos: ios ruerno- 
nales se dirigirán al Ayuntamiento de. Harrias.

Imprenta de arnajk.


